


Se comprende la discriminación racial como la
distinción, exclusión, preferencia o restricción de
derechos a una o varias personas por sus motivos de
raza, color, origen étnico, nacional, lo cual va en
detrimento de sus derechos y libertades humanas.   La
discriminación racial se ejerce de manera directa
cuando se excluye a una persona en razón a su fenotipo,
color de piel e identidad cultural; o cuando en el
relacionamiento cotidiano, este se basa en estereotipos
y prejuicios relacionados con estos factores. 

Discriminación racial
y/o étnica
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De acuerdo con la Organización Internacional de las
Migraciones, la xenofobia designa “actitudes, prejuicios
o conductas que rechazan, excluyen y, muchas veces,
desprecian a otras personas, basados en la condición
de extranjero o extraño a la identidad de la comunidad,
de la sociedad o del país”. Dichas prácticas que
vulneran los derechos humanos y menoscaban el
ejercicio de las libertades en las diversas esferas
sociales, promueven imaginarios y estereotipos
despectivos que desfiguran la identidad de las
personas.

Xenofobia



Son comportamientos, actitudes y creencias que
expresan una supuesta superioridad moral, cultural y de
capacidades de un grupo social que goza de unos
privilegios socioeconómicos heredados o ganados o en
un poder adquisitivo mayor, sobre otros grupos sociales.
Con base en esta creencia, se desarrollan
comportamientos de exclusión, violencia o vulneración
de los derechos y la dignidad de los otros. Esta
discriminación se manifiesta en conductas de
relacionamiento cotidianas, que producen en las
personas afectadas vergüenza o sentimiento de
inferioridad por su condición socioeconómica.

Clasismo



Es una forma de discriminación y prejuicio social contra
las personas con diversidad
funcional, neurodiversidad y/o discapacidad, la cual
puede ser total o parcial. La convención sobre los
derechos de las personas con discapacidad señala que
se entenderá como discriminación si, por motivos de una
discapacidad, se obstaculiza o se deja sin efecto el
reconocimiento de igualdad de condiciones a una
persona en las esferas sociales. 

Capacitismo
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Estos conceptos dan cuenta de prácticas, actitudes y
comportamientos discriminatorios u hostiles basados en
los estereotipos sexuales y roles de género, a través de
los cuales se realiza una valoración jerárquica que hace
que otra u otras personas pierdan condiciones de
igualdad de derechos o de dignidad humana. Son objeto
de discriminación quienes, en razón de su identidad de
género y orientación sexual, no se adhieren a las
disposiciones del sistema sexo-género heteronormativo.

Discriminación basada en
género y en orientación sexual


